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OLETIN O F I C I A L 
A I ) V F « T H N O [ A O F I C I A L 

DE DA PROVINCIA DE MADBID 
fcss loye»» ordcnn» y anunoios qua hayan d© insortar-

„ c n U * B o i < t T i ! » S 8 O F I C I A L » so han de mandar al Jofe 
poüiioo respectivo, por cuyo conducto so pasarán 4 los 
giitore* de lo» monoionados poriodioos. 

(Seal ordm de 6 efe Abril do 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

l«puki:ea todos lot días, exstpfs (os dswiaeoa 

f o e r a T o V a ^ 
ra a 0 olla, 3 5 0 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 20«50 por un año 

So "rta 1 u A ?°í n Í m ' 2 r F U # r f t d ° e * U ° * p i U I ' "rectamente por medio 

A D V H R T B X O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto l a s a a s 
soan a instancia de parte no pobre, so infartarán o f l o ü J -
rnonto: asimismo cualquier anunoio concernionto a l s e r 
vicio nacional qao dimano délas mismas; poro l a s d a 
interés particular pairarán 6 0 céntimos ¿ o p e s e t a M I 
cada linea do inserción. y*~*m pmw 

Parte Oficial 
PnsUmia del Consejo de Ministros 
3. M. el R E Y ( Q . D. a.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Sesió" de 6 de Octubre de 1903 

Señores que asistí o ron: 
Simor Presidente. — Pérez Magnín 

(Secretario)—Montoya (Secretario).— 
AtníroJa. — Bueudía. — Ceuabraao. — 
Cortina.—Cuenca.—Díaz Guilocho. — 
Darán.—Fernández Arribas. — F e r 
nández Morales. —Fernández de la 
Vega.—Ibarra.—Mediano.—Mesa de 
la Pena. —Pérez Calvo. — Raboso.— 
Rincón.—Sánchez.—Urbano y Vargas. 

En la villa y corte de Madrid á 6 
<ie Octubre de 1903. Reunidos los s e -
áon9 que arriba se expresan, bajo 
1*Presidencia del Sr . D. Justino Ber-
Md, fué abierta la sesión á las cinco 
<le la tarde. 

Uída el acta de la anterior, fué 
iprobada. 

Excusaron su asistencia los señores 
ütiw, Cárdenas y Díaz Agero, esto 
Mimo por enfermedad. 

Dada lectura de la comunicación en 
*\ Sr. In gouiero Jefe de carre te

as provinciales solicita se auraeuten 
bridadas con personal facultativo 

para realizar antes del 15 del actual 
, ( * trabajos y estudios que requiere 
¡J Proyecto de construcción de 200 ki-
•Jaetros de caminos vecinales y de la 
{¡^puesta del Sr. Presidente de la 
¡*rPoración para que con carácter de 
J^poreros y hasta dicha fecha pue-
g 1 utilizarse los trabajos de dos de 

seantes pagados por horas, según 
J^jooibre, »{ Sr . Combrano hizo uso 
j r j * palabra manifestando que, tra-

n<*ose de un nuevo gasto, debe pa-
^ &&te asunto á la Comisión de Ha-
j^aoa para con su dictamen discutir-

7 * c °rdar lo que proceda. 
U i ' rí" ̂ r e s i ( l e Q í e expuso que abier-
S ¡ 2 D l í» u tacióu no ha quorido, sin su 

t j ^ r s o , ( i i S p 0 n ú r e 9 t e gasto iudis-

íta ¿.* e preseuten los estudios de los 
*iim n e t r 0 3 » ( l u e e l 2 0 d o e s t e 

t^uir ° m f ? s i l a Q **e c < ) r uenzar á cons-
si bien p ido hacerlo por ha 

llarse autorizado para ordenar todos 
los gastos que á este efecto fueran 
precisos por acuerdo de la Comisión 
provincial, llamando la atención de 
los Sres. Diputados sobre la necesidad 
imperiosa de realizar este servicio, si 
se que la Diputación provincial de Ma
drid ha do disfrutar de los beneficios 
que las disposiciones sobre caminos 
veciuales, y especialmente las Reales 
órdenes de 5 de Septiembre y 3 del 
actual determinan, puesto que si todos 
estos trabajos n > se hicieran y el cou-
trato uo quedara firmado antes del día 
15 próximo, no podría aspirarse á que 
inmediatamente comionce la construc
ción de los expresados caminos veci
nales en las ventajosas condiciones 
qne el Ministerio de Obras públicas 
ofrece y que los ¡utoreses de los pue
blos reclaman; advirtieudo que todo 
el personal técnico de Obras públicas 
provinciales, incluso los Arquitectos 
do la Corporación, estaban destinados 
á este objeto, realizando trabajos de 
campo, que roquieren, para no demo
rar su ejecución, puedan ser desarro
llados en la oficina por el personal 
adecuado, cosa que sorfa imposible 
sin dichos dos delineantes, cuyo gas
to total no pasará de 300 pesetas, por 
hallarse solo el Iugoniero Jefe con 
uuos cuantos escribientes de la Secre
taria de la Diputación. 

El Sr. Duran, abundando en las i leas 
del Sr. Presidente, defendió la autori
zación interesada,cuyo gasto, dice,pu
diera satisfacerse cou cargo á la cou-
signacióu figurada en presupuesto para 
salidas del personal técnico de carro* 
torras, mucho más tratándose de una 
sama tan insignificante para asunto de 
tanta importancia. 

La Diputación provincial acordó, 
cou los votos en contra de los señores 
Cembrauo y Sánchez, autorizar al so-
ñor Ingeniero Jefe para utilizar los 
servicios de dos delineantes hasta el 
15 del actual, cuyo gasto se abonará 
con cargo á las economías de la con
signación del capítulo X del presu
puesto vigente. 

Enterada de una proposición sus
crita por los Sres. Oembrauo, Diaz 
Guilocho, Amírola y Duran en que, 
para reorganizar los servicios adap
tándolos á la plantilla vigente de 11 
de Diciembre de 1901, proponen se 
nombre Jefes de las secciones de Go
bernación, Investigación y Fomento, 
mediante concurso entre los emplea
dos que tengan la condición de Letra
dos, disfrutando de los haberes que en 
la actualidad tongan*hasta l.° le Enero, 
en que se apruebo y rija el próximo 

prosupuesto, en el que se introducirán 
las modificaciones consiguientes, y 
tomada en consideración por la Asam
blea, se acordó pase á las Comisiones 
de Personal y Hacienda y que con sus 
dictámenes so dé nuevamente cuenta. 

Concedida la palabra al Sr. Fernán
dez Arribas, manifestó que llamaba 
la atención sobre la forma incorrecta 
en que varios Jefes clínicos interinos 
habían acudido al Sr. Gobernador pro
testando de un acuerdo adoptado por 
la Comisión provincial de couf )rmidad 
con el Sr. Vicepresidente de la misma, 
en el que, á fin de normalizar los se r 
vicios facultativos de la Beneficencia, 
se disponía que cesaran todos aquellos 
funcionarios, de esta clase que es tu
vieran desempeñando plazas sin dere
cho y que se verificaran los exámenes 
de aptitud provenidos en el Regla-
monto para la designación de estos 
funcionarios que han de sustituir y 
auxiliar á los Profesores de número 
encargados do las Salas; siendo muy 
sensible que dichos señores, al consi
derarse perjudicados en sus derechos, 
no hayan acudido á la misma Corpo
ración, sino al Sr. Gobernador, bien 
entendido que uo discuto el fondo del 
asunto, sino la forma en que so ha 
producido. 

El Sr. Amírola manifiesta qne, como 
los referidos Jefes clínicos han inter
puesto un recurso contra el acuerdo 
de la Comisión provincial ante el s e 
ñor Gobernador civil, y como de él debe 
conocer dicha autoridad, entiende que 
uo es llegado el momento de que la 
Diputación se ocupe en este asunto 
sino dospnós de recouocer la resolu
ción de aquél, puliendo entonces con
firmarse con su acuerdo ó alzarse del 
mismo. 

El Sr. Fernández Arribas dice que 
no ha pretendido se resuelva aquí 
ningún recurso, pues úuicamente ha 
trátalo de llamar la ateución de la 
Diputación acerca del acto realizado 
por los Jefes clínicos cerca del Gober
nador, y solamente en lo relativo á la 
forma, pues del (ondo se tratará 
cuando el asunto venga á esta Corpo
ración. 

El Sr. Amírola declara haber com
prendido el alcance do las manifesta
ciones del Sr. Fernández Arribas, y 
añade que una cosa es la protesta y 
otra ol recurso, entendioudo que la 
protesta la puede hacer todo aquel que 
se sienta herido en sus derechos, y 
será una queja más ó menos prudente 
y acertada que esos señores hayan 
dirigido á la Superiorida J, la cual la 
apreciará ó no, según entienda. 

El Sr. Rincón odice que, aunque te
nía conocimientr del hecho denuncia
do por el Sr. Fenández Arribas, no se 
había querido ocupar de él hasta que 
el acuerdo de la Comisión viniera á la 
ratificación de la Asamblea, creyendo 
que cuando este caso llegue no habrá 
discusión, porque no se trata más que 
de cumplir el Reglamento, ya que en 
este punto apenas se ha cumplido, 
como dice el Sr. Decano del Cuerpo 
Mélico, desde que el Reglamento se 
hizo, y para que se cumpla, porque 
así entiende el Sr. Decauo es una 
necesidad si ha de haber un cuerpo 
de Jefes clínicos apto y competente 
para las necesidades del servicio, os 
por lo que la Comisión provincial 
adoptó el acuerdo de quo ahora p r o 
testan algunos señores. Cree, por tan
to, que cuan lo el asunto llegue á la 
Diputación será el momento de ocu
parse en él: así como también, si se 
confirman antecedentes ó sospechas 
que se abrigan y que parecen funda
das, habrá que tomar alguna deter 
minacióu respecto de un empleado de 
la Diputación, que es quien ha redac
tado y escrito el rH?,urso y protesta 
que dichos Jefes clíuicos han presen
tado ante el Gobernador, porque e n 
tiende que esto no puede ni debe tole
r a r se . 

El Sr. Bueudía manifiesta lo a n ó 
malo del caso, do que sin haber pedi
do certificación del acuerdo adoptado 
por la Comisión provincial para inter
poner el recurso, le refieren, sin em
bargo, aquellos señores letra por l e 
tra y palabra por palabra á las veinti
cuatro horas de adoptado, de donde se 
deduce que no siendo un empleado de 
la Diputación quien ha suministra
do esos datos, no hubiera sido posible 
conocerlos tan pronto. Así, pues, rue 
ga á la Presidencia investigue y com
pruebe la exactitud de las afirmacio
nes del Sr. Rincón y ponga remedio á 
este abuso, que si en el caso presente 
uo es de importancia por tratarse 
de asunto de la Comisión provincial, 
que se resuelve en sesión pública, 
pueden tener consecuencias diferentes 
en otros asuntos de más iuterés. 

El Sr. Pérez Calvo dice le parecen 
"tan graves las manifestaciones hechas 
por los Sres. Rincón y Bueudía, que 
cree se debe tener empeño en aclarar
lo. Le asalta, sin embargo, la duda de 

| que pudo muy bien haber suministra-
» do ios datos, uo un empleado, sino a l 

gún individuo de la Comisión provin
cial que tuviera interés, y al hacer es 
ta manifestación hace presente que no 
trata de a lu i i r ni mortificar á u a d i e . 



Viernes 19 de Febrero de 1904 

' T e r m i n a rogando al Sr . Presidente se 
forme expediente y se nombre una 
Comisión para que depure las respon
sabilidades, á fin de el peso de la Ley 
caiga sobre quien correspouda. 

El Sr. Rincón hace constar que del 
acuerdo no se ha expodido certifica
ción y que aquél se adoptó por la Co
misión por unanimidad de todos los 
Vocales, no habiendo uada que pueda 
inducir á creer haya comunicado el 
acuerdo ningún individuo de la Comi
sión provincial. 

El Sr. Huendfa haré análogas mani
festaciones, insistiendo en que el ex 
pediente se lleve á efecto y se traiga 
á conocimiento de la Diputación pro
vincial. 

El Sr. Sánchez (D. Simón) manifies
ta que en este asunto no puede ser 
sospechoso, porque h i venido siempro 
sosteniendo lo qao en eso acuerdóse 
dispone, entendiendo, además, que 
ningún individuo de la Comisión pro
vincial ha podido tenor interés en co
municarlo, toda vez que en el seno de ' 
aquélla todos estuvieron conformes y 
se adoptó el acuerdo por unanimidad. 

El Sr. Aru.'rola declara haber oído 
con.gusto las manifestaciones de los 
Sres. Rincón, Buendía y Sánchez, pa
reciendo, por las manifestaciones del 
Sr. Rincóo, que aquí ha habido un de
lito de revelación de secretos, delito 
en que incurren los empleados cuando 
dan antecedentes quo no deben dar; 
pero como el acuerdo de la Comisión 
provincial tiene el carácter de públi
co, desaparece en seguida tal idea. 
Entiende, adema?, que el empleado á 
que so han referido podrá haber sido 
el amanuense y hasta lo habrá redac
tado, pero el responsable de lo que en 
el escrito se diga no es nadie más quo 
el.que suscribe ol documento, no pu-
diendo ocurrírsele á nadie hacer res
ponsable al que lo escribe, como si ol 
escrito e s a raájuiua, tampoco se le 
ocurre á uiuguua persona hacera ésta 
responsable do lo quo escribe. En lo 
relativo á la cortiileaeión, hace coustar 
que ésta no os necesaria para la inter
posición de los recursos, sino un me
dio de comprobación que tiene el que 
formula un escrito. 

Termina manifestando que antes 
de formular una queja es necesario 
saber en qué so funda; así, pues, 
entiende que la mejor solución es 
estudiar el expediento á fin de apro
b a r las razoues en que se funda. 

El Sr. -Rincón, en vista de que algu
nos Sres. Diputados descouocen el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
dando lugar á dudas acerca de la per
tinencia del mismo, manifiesta que lo 
interesa hacer cous'ar lo siguionfc?, ó 
sea que hay J>«fes clínicos que, con 
mayor ó menor fundamento, tienen 
declarado su derecho, del que ostán 
en posesión y del quo, bien ó mal ad
quirido, no pueden ser destituidos, y 
que además habrá otros que no esta
ban en esta3 condiciones y que por 
una tolerauri.i indebida y-por un abu
so venían desempeñando el cargo. 
Añade que habieudo ocurrido dos va
cantes, para las que so presentaron 
200 pretendientes, y como el Regla
mento establece de una manera ter
minante que las plazas se han de pro
veer por internos que hayan recorri
do toda la escala, medianto un exa
men ante un Tribunal que debe for
marse todos los a a os en el rúes de No
viembre, disponiendo además qne 
ningún Jefe clínico ou ningún caso, 
siquiera so haya desconocido por 
Reales órdenes, pueda desempeñar el 
puesto más do dos años para consti
tuir una ampliación de los estudios, la 
Comisión no ha podido hacer más que 
respetar ol derecho de los que lo 
tieneu adquirido y acordar que se sa
quen á oposicióu ó que se provean 

conforme á la Ley las dos vacantes, 
más las plazas de todos los que las 
desempeñaban sin derecho. Esto es, 
concluye, el acuerdo do la Comisión, 
que no puede discutirse, ni mucho 
menos, después del informe del señor 
Decano, y tiene la seguridad de qao la 
Diputación ha de aprobarlo. 

El Sr. Cembrano pregunta si el 
acuerdo es firmo y manifiesta que no 
siéndolo no debo continuar la discu
sión, por ser comoletanionte baldía, 
entendió ido que los Jefes clínicos han 
podido protestar utilizando un dere 
cho que les as'sle, lo que no puede dar 
motivo á expediente alguno mientras 
no lo h>»yau realizado en forma irres* 
petuosa ó i r reverente para la Dipu
tación. 

Respecto á la suposición de qne el 
recurso haya sido redactado por un 
empleado do la Diputación, hecho que 
considera punible algún Sr. Diputado, 
dice que tampoco puede servir de base 
á un expediente, pues el aludido em
pleado sólo podría ser responsable de 
las injurias y calumuias, si las hubie
se, como sucedió con otro al que se ha 
formado e.tpodiente por un escrito que 
lastimaba el honor, y el decoro de la 
Comisión provincial. 

El Sr . Mediano dice que es irrogla-
mentario el debate que se sostiooe y 
entiendo que el Sr . Presidente no d e 
bía tolerarlo, pues no se puede discu
tir un expediente que no so conoce, 
del quo podrá tratar la Diputación si 
el Gobernador lo somete á su informe. 
Cita un prece lente recientfsimo, en el 
cual intervino junto con el Sr. Sánchez 
(D Simón), refiriéndose á los Médicos 
de la Beneficencia que presentaron un 
proyecto de refirma del Reglamento 
orgánico á la Diputacióu, y no habién
dolo ésta discutido, acudieron al Mi
nistro do la Gobernación, quieu pasó 
ol recurso á informo de la Corporación 
provincial, la que,al tener oficialmente 
conocimiento del mismo, no sólo en 
tendió en él, sino quo impuso un co
rrectivo por haber encoutrado faltas 
de respeto á su autoridad. Entiende 
que ol caso actual es idéntico y que, 
por tanto, no tiene la Diputacióu por 
qué tratar dol rocurs > ínterin el señor 
Gobernador no dé conocímioute del 
mismo. Termina manifestando que la 
Diputación no tiene competencia para 
tratar el fondo do esto asunto y pido 
al Sr. Presi lento que lo dé por termi
nado, eulráudose á debatir otra cues
tión. 

El Sr. Presidente dice que los seño
res Riucóu y Buendía han hocho dos 
manifestaciones referentes al recurso 
interpuesto, pero no sobro ol fondo 
del asunto. Han manifestado que los 
autores del remeso habían tenido noti
cia exacta del acuerdo de la Comisión, 
sin haber solicitado ninguna certifica
ción, y queexistíau indicios para creer 
q i o el escrito ora de puño y letra 
de un empleado de esta Casa, y p re 
guntaban si era esto lícito ó no. Con 
este motivo, el Sr. Pérez Calvo ha pe
dido se formara expa diente y sobro 
esto ha versado la discusión, sin en 
trar en el feudo del recurso. Termina 
preguntando si se toma ó no en consi
deración la proposición del Sr. Pérez 
Calvo para que se instruya expe
diente . 

El Sr. Mediano no niega la exacti
tud do todo lo que afirma el Sr. Presi
dente; pero sí niega quo ésta sea la 
forma reglamentaria para discutirlo, 
siquiera las noticias particulares de 
los Sres. Rincón y Buendía sean tan 
exactas como la verdad de la luz que 
nos alumbra. La Diputación, entidad 
oficial, no tiene autorización para en
trar á discutir un asunto que no le ha 
sido notificado oficialmente. Lo mismo 
dice respecto á las responsabilidades 
de que so ha hablado, que será tiempo 

de aclarar cuando se reciba dicha noti
ficación. 

El Sr. Fernández Arribas rectifica 
para poner término á la discusión que, 
como ha dicho el Sr. Mediano, ha sido 
sacada de quicio. Dice que su propó
sito había sido sólo llamar la atención 
de la Diputacióu acerca de un hecho y 
acerca de la forma incorrecta en qne 
se ha presentado el recurso, para en 
su día tratarlo. Respecto á que el 
acuerdo fuera conocido, dice que todos 
los interesados podían enterarse per
fectamente, porque las sesiones de la 
Comisión eran públicas; pero lo que 
constituye un hecho grave , es lo de
nunciado por el Sr. Rincón, suponien
do que hay empleados en la Casa que 
se dedican á facilitar los medios para 
interponer recurso? que iuvaliden los 
acuerdos aquí adoptados. 

El Sr. Buendía manifiesta que se ha 
tratado la cuestióu bajo todos sus a s 
pectos y que ya nada hay que decir 
respecto de ella; pero añade quo el 
Sr. Mediauo no le ha escuchado ó él no 
se ha explicado bien al rogar á la Pre
sidencia que comprobase la indicación 
del Sr. Rincón y, si resultaba respon
sabilidad contra un empleado, buscara 
los medios para que ningún funciona
rio incurriera en esos abusos. De 
modo quo sólo se han hecho indica
ciones, dirigiendo un ruego al señor 
Presidente y no cargos concretos de 
ninguna clase. 

El Sr. Presidente insiste en la p r e 
gunta que ha hocho acerca de la pro
posición del Sr. Pérez Calvo. 

E l Sr. Rincón dice que, al contestar 
al Sr. Fernández Arribas, cuando di
cho,Sr. Diputado se quejaba do la con
ducta de los recurroutes, expuso que 
tenía antecedentes é indicios bastante 
fundados para creer que el rocurso 
estaba escrito de puño y letra de un 
funcionario de la Diputacióu, cosa qne 
se podría comprobar el día que vinie
se á informe de la Corporación, para 
imponer el correctivo correspondiente 
á quien lo mereciera. Por tanto, repi
te que no ha indicado la existeucia de 
ningún hecho concreto, ni pedido que 
se proceda contra nadie, sino quo se 
vea cuando so traiga ol expediente. 

El Si*. Cembrano pregunta á la Pre
sidencia si insiste en poner á votación 
la proposición verbal del Sr. Pérez 
Calvo. 

El Sr. Péroz Calvo cree que esto 
asunto á quien más directamente afec
ta es á la Comisión, y dosde ol mo
mento eo que su digno Presidente y 
otros individuos de la misma están 
conforraos en que el pleito se resuelva 
cuando venga ol expediento, está de 
acuerdo en retirar la proposición. 

El Sr. Presidente da por terminado 
este asunto, y queda retirada la propo
sición verbal del Sr. Pérez Calvo. 

El Sr. Fernández Morales ruega al 
Sr. Presidente traiga á informo cuanto 
antes lo acorda lo por la Comisión de 
Beneficencia respecto á los solares de 
San Juan de Dios. Pide también se 
active el asunto de la vaquería, y 
puesto que asiste ya á las sesioues el 
Sr. Marqués do Ibarra, que pertenece 
á la Comisión de nuevos Establecí-
mioutos de Beneficencia, le encarece 
vea si puede hacer algo por la cons
trucción de un nuevo Hospicio, por
que es una vergüenza que no se haya 
hecho nada aún, reuniendo el actual 
tan pésimas condiciones. 

El Sr. Pérez Calvo dice que su pro
pósito os arrendar los solares de San 
Juan do Dios, por parcelas ó eu junto, 
con arreglo á un pliego de condiciones 
que formulará el Sr. \rquitecto. 

En cuauto á la vaquería, manifiesta 
que precisamente por la raañaua la 
Comisión ha visto el expodiente, pues 
al primer golpe de vista todos los pro
yectos merecen acogida: pero es me

nester saber si van á ser mayo-
gastos que los ingresos, p a ^ ]** l<% 
se requiere que el Sr. Arquitecto ^ 
me el oportuno proyecto y p r e 8 Q p 

to de las obras, y que antes ,i? 
dictamen la Comisión, se r e s u e i V a

 r 

quien corresponda quién va á en ^ 
garse de la administración de l a * 
quer ía . 

Respecto al Hospicio, dice 
una de las cosas que le pr 
hace mucho tiempo y que l leva" 1 ? 
de quince días estudiando este asn • 
sobre el que, cuando se ponga a* J- • 
cusión, van á exponerse opiíSone??* 
versas por parte de los Sres. Dinni 
dos; y, añade, que mientras u o ! 
cuentre una fórmula quo aleje de ¿ ' 
do tola la Diputacióu la más leve ¿ : 
pecha de que en ello pueda caber ¡£ 
ero para la Diputacióu en general11* 
para los Sres. Diputados en partícula-^ 
no formulará la ponencia iue [ \¿ 
encomendada, prometiendo despachar 
la y traer el expediente cuando estíi 
atados todos estos cabos, pira no 
lugar á ninguna clase de recelo. 

El Sr. Marqués de Ibarra agradece 
la bondad do su querido amigo°el 
ñor Feruáudea Morales de diri<>ir[» 
una alusión dicióndolo que era Pre¿ 
dente de no sabe qné Comisión. Not¿ 
nía, dice, el menor conocimiento de 
ello, aunque reconoce os posible que 
se lo hayan comunicado, pero no !o 
recuerdo. Dosde luego lo ofrece tri-
bajar todo lo quo pueda en todos!» 
asuntos do esa Comisióu y de todas I» 
demás. 

Ainado que viene con los mejore» 
propósitos, absolutamente cou loa me
jores propósitos, pero deseando tui 
cosa, y es que so procure aprovechi: 
más el tiempo, porque los 3ros. Dipi-
tados tienen sus ocupaciones, y ctyuró 
más so concrete en cada una de lii 
cuestiones, cree que será mejor, por
que haciéndolo así se ven las coas 
con más claridad, no hay necesidad de 
divagar y las cuestiones se abrevian, 
y en cambio si se sacan de su quicio, 
se habla mucho y no so hace oadacfe 
orovecho. 

Promete á los Sres. Diputados <p* 
se ocupará con todas sus fuerzas te 
los asuntos que le están oucomea-
dados. 

•El Sr . Fernández Morales recono* 
las buenas intencioues del Sr. Peí*1 

Calvo y agradece los propósitos qm 
se ha servido manifestar acerca del* 
asuntos quo tiene actualmente e n * 
tudio, y ruega al Sr . Marqués del»-
rra, que goza do grande influencia,.** 
terponga toda la quo hace 
que el proyecto de nuevo Hospicio? 
una realidad, porque el actual os 1 

digno de la capital do España, yaar 
más con la construcción de uu e l' • 
encontrarían ocupación rauch-.«s oo 
ros, ayudando á resolver el proel* 
plan toado por la crisis del trabajo. 

El Sr. Marqués do Ibarra dice e 
excesivamente beuévolo con el e • 
ñor Fernández Morales, suponte^ , 
cou una gran influencia, pues n a 

ni poca, mucha ni nada; poro naco 
seuie al Sr. Fernando* Ü° r 3\ e* 1; i e actf 
demásSros. Diputado^quelaio»»*.^ 
se obtendrá con los actos que & « f f f r 

ten y con la couducta quo se o 
Si los Poderes públicos, si ' ' ^ 

vincia de Madrid, si la Prensa p¡, 
ve quo aquí vienen todos los y 
putados á trabajar y á d *J J

o 0 | !?* 
cuestiones a b s o l u t a m e n t e J 1 6 ^ ^ 

vincia de Madrid"estarán co&P \, 
monte á su lado. Mientras eso d ^ 
naga, por mucha influencia q» 
teuga no se conseguirá nada. l°v, fe¡-
ro quo haco falta es tenor al?» 
peto que todos los Sres. 0'PU 

file:///rquitecto


Viernes 19 de Febrero de 1904 

«recen por su persona y por el car-
1 0 L A desempeñan. 

Orden del día 
nuda cuenta del dictamen de la Co-
••Sn de Gobierno interior acerca de 

^froDOsición do los Srea. Cárdenas, 
] * Moreno, Pérez Magnfn, Fernáudez 
B ' ;has Azaña j A miróla, pidiendo se 
ArArme tílarl- 8 1 d e l R e S l a r a e n t < > a el orden de sesiones, quedó so-

la Mesa á petición del Sr. Sánchez 
/n Simóu). 
* Enterada de los acuerdos de la Co-

isión provincial sometidos á la sau-
n?V1 ¿ e )a Corporación, acordó confir
mar los siguientes: 

Nombrar guarda del Cementerio del 
Hospital Provincial á D. Valentín Du-

^Ouedar enterada de la Real orden de 
foberoacióu deses imando el recurso 
L n. Alberto Rodríguez Aguilar, ex 
Director del Hospicio, por declararse 
incompetente. 

Admitir las dimisiones presentadas 
ñor les Alumnos internos I). Florenti
no Ayuga y D. Juli) Patino. 

Conceder cuarenta y cinco días do 
licencia por enfermedad á losseño-
Tes Ballesteros, Sáuchez, Soto Vallejo, 
Mollinedo, Lizcano, Ramos de Pablo, 
López Varó, Hidalgo, del Cuerpo ad-
nñoistrativo provincial, y Soriano y 
Marcos Garrido, del de carreteras. 

ídem id. id. por la misma causa á 
Jos Alumnos internos Sr. Ferratges y 
Riaza. 

ídem treinta id. id. por id. al orde
nanza de estas Oficinas D. Vicente 
Drena. 

ídem dos meses por id. al Profesor 
de la Beneficencia provincial Sr. Ortiz 
de la Torre. 

Admitir la dimisión presentada por 
el Alumuo interno D. Ignacio Pardo 
del Castillo. 

Conceder treinta días de licencia, 
por enfermedad, al Oficial tercero don 
Valeriano Sagastume y al Arquitecto 
Jefe D. Luis María Arg^nti. 

Ídem treinta y ciuco -fas por id. al 
Sobrestante segundo D. Federico Cas
tro. 

ídem cuarenta y ciuco id. id. al Jefe 
déla Sección do Cuentas D. Julio Alva-
rex Builla y al Oficial cuarto D. Eduar
do Barron. 

Conceder tieiuta días do licencia, 
por enfermedad, al Jefo do Laborato
rio D. Santiago Guillen. 

Itíem cuarenta y ciuco id. :\\ Farma
céutico primero D. Augel Garrido. 

Ídem cuarenta y c i ñ o id. al Direc
tor de la Inclusa D. Mariano Jiménez. 

ídem cuarenta y cinco id. al Aspi
rante segundo l). Daniel Borrega. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, por enfermedad, al Orteial 
cuarto D. Pablo López. 

La Diputación confirmó los acuer
dos de la Comisión provincial suspen
diendo de empleo y sueldo, por aban
dono de servicio, á los Alumnos iuter-
n o « D. Julio Martínez, D. Hermeuegil-

Blesa, D. Ramón Planas y el Peón 
camiuero Jaciuto Villarojo San Martín, 
•cordando su cesantía. 

Enterada del que propone solicitar 
flel Ministerio do Instrucción pública 
jue sea dado do baja en la Sección del 
£ a mo al oflehl quiuto D. Enrique Ro-
*Jjer?« l ) 0 r sus servicios especiales en 
e» Negociado «le Reclutamiento, hizo 
«so d 0 | a palabra el Sr. Fernández 
g r i b a s , suplicando á la Comisión hí
tese alguna aclaración respecto de 
te asunto, porque los empleados que 

^r teneceu á la Sección ue Io&truc-
v0.1* pública son de nombramiento 

1 Ministro del ramo, perocou cargo 
p re supues to provincial. 

v ipt U Ü n , l ° s e Ú K [ 6 ^d i spos i c ión P o r 

riud de la cual pasó dicha Sección 
•ministerio de Instrucción pública, 

se solicitó del Ministro que, al efecto 
de no gravar el presupuesto, conti
nuaran en esa Sección los empleados 
que la Diputación tenía asignados, 
accediendo á ello el Ministro. Como 
ahora se trata de llevar á »n empleado 
de osa Sección á la Secretaría, al ocu
rrir la vacante, como es natural, t r a 
tará de proveerla el Ministro y r e 
sultará gravada la Diputación en ese 
sueldo. Desea, pues, saber si al pro
ducirse esa vacaute queda el Ministro 
en condiciones de cubrirla, ó si, por 
el contrario, al adoptarse el acuerdo 
por la C' misión se han tomado las 
necesarias precauciones, á fin de quo 
la Diputación no resulte gravada con 
un empleado más. Termina rogando 
que, do confirmarse este acuerdo, sea 
con la aclaración de que si este t ras
lado del emplea lo S r . Romero ha de 
producir vacante que haya de cubrir 
el Ministro de Iustrucción pública, 
quede sin efecto. 

El Sr. Pérez Magnín, parecióndole 
atinadas las observaciones del Sr. Fer
nández Arribas, y teniendo en cuenta 
quo el referido acuerdo no ha pasado 
por la Comisión de Personal, propone 
se remita á ésta y vea en su día si el 
acuerdo está bien ó mal adoptado y si 
ofrece las d-'.das que el Sr. Fernández 
Arribas hace coustar. 

La Diputación acordó pase á la Comi
sión de Porsoual á fin do que en su 
día presento el oportuno dictamen. 

Dada cueuta de' acuerdo proponien
do quedar enterada del fallecimiento 
del Jefe clínico de la Beneficencia dou 
José Pérez Ezuarriaga, la Diputación 
acordó conste en acia el sentimiento 
con quo la Diputación ha tenido cono
cimiento del mismo. 

A petición del Sr. Fernández Mora
les se dispuso pasen á la Comisión de 
Personal los acuerdos proponiendo 
acceder á la permuta solicitada por 
Justo López Clemente, Or lonanza del 
Hospital Provincial, y Antouio Herre
ro, Enfermero del departamento de 
doineutes, eu sus respectivos dostiuos. 

ídem la jubilación solicitada por don 
Manuel Carroño, Portero primero del 
Hospicio. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, extendién
dose la presente acta, qu3 firman el 
Sr. Presidente y Diputados Secreta
rios-, de que certifican.=V.° B.°=K1 
Presideute, Justiuo Bj rnad . = El Se 
cretario, S. Viiwls. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 12 de Enero contratar en pú
blica subasta que tendrá cfocto el día 26 
de Marzo á las onoc de la mañana en el 
Palacio do la Corporación, olaza de San
tiago, núm. 2, bujo la presidencia d«d 
Exouio. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Dipatudo de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designa la Corpora
ción, el suministro de carbón de piedra 
quo se considera necesario para los Hos
pitales Proviuoial y de San Juan de 
Dios hasta 31 d¿ Diciembre de 19C4, 
con arreglo a! pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Seooión de Beneficenoia, 
de diez á dooe do la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del quintal métrico será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposioión que exceda de 
cinco pesetas setenta y cinco céntimos, ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas ce la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
ae extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provisto- _ 
nal que aoredite haber consignado en la J 
Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de trescien
tas diez y sei» pesetas veinticinco céntimos 
en metálioo ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al preoio de la ooti-
Zaoión oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones pr ovinoinles ó cualquier 
otro valor ó signo de orédito representati
vo de Deuda de la exolnsiva ouenta 
de esta Diputación, per todo su valor no
minal, y en créditos reconooidos y liqui
dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sos respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el contratista 
oonstituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder do su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta ona hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito iosiguien-
te: «Proposición pura optar á la subasta 
de... (y á continuación el obj. to de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bástanlo á costa del 
Iloitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Goillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos } 
los gastos del remate, escritura, copras, 
papol, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, Derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
ticulo 20 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó re
clamación alguna. 

Madrid 13 de Pobrero de 1904.=E1 Ofi. 
oial del Negociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita en. . . , calle de..., 

núm enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIA*- de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
carbón de piedra que se oalcuia neoesario 
hasta 31 de Dioiembre de 1904 para el 
oonsumo en los Hospitales Provincial y 
de San Juan do Dios, se compromete á su
ministrar dioho articulo con estricta suje-
oión al pliego de condiciones, al precio 
de. . . (expresado en letra)... el.. . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. =EI Vicepresidente, J Rin

cón. = E1 Secretario, S. Viñals. 
439—658. 

La Comisión provinoial ha acordado en 
sesión de 12 de Enera oontratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 26 
de Marzo á las once de la mañana en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y conasisteccia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de carbón de enoina 

que se considera necesario para los Esta
blecimientos de la Beneficencia provincial 
hasta 31 de Dioiembre de 1904, oon arre
glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpora
oión, Secoión de Beneficenoia, de diez á 
dooe de la mañana, los días no festivos 
anteriores ai de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico se
rá el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposioión que exceda de 
docépese.tas, ni fracción inferior á un cén
timo da peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello II.*, 
aoompañando la eédula personal del Iloi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
mil trescientas ochnnta y seis pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de orédito representa
tivo de Deuda do la exclusiva ouenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y eu créditos reconooidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos es'.én 
oonsignadosen sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dicho aorcedor el quo 
haya de oonstituir la fianza como postor 
ó rematante de esto servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 de! total impor
te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con • 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitiráu hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en enya 
carpota deberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de. . . . (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán conoarrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
llcltador por o! Lotrndo de esta Corpora
ción D. Ricardo de Gulllerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, Derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto ó Instrucción 
do 26 de Abril de 1900, no ee presenté 
reclamación alguna. 

Madrid 13 de Febrero de 1904.=EI Ofi
cial del Negociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en., . , calle de.. . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á públioa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de oar-
hón de enoina que se oaloula neoesario 
hasta 31 de Dioiembre de 1904 para el 
consumo en ¡os Establecimientos de la Be
neficencia provinoial, se compromete á 
suministrar dicho artioulo oon estricta su
jeción al pliego de condiciones.., al preoio 
de... (expresado en letra)... e l . . . 

(Pecha y firma del proponente). 
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Conforme.=E1 Vicepresidente, J. Rin-
oón.=El Seoretario, S. Vifials. 

439.—659. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 12 de Enerocontratar en públl 
oa subasta, que tendrá efeoto el dia 26 
de Marzo á las once de la mañana en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, b8jo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de leña de enoina y 
pino que se oonsidera neoesarlo para los 
Establecimientos de Benefioenoia pro
vincial hasta 31 de Dioiembre de 1904, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto eo la Secretaria de 
la Corporación, Secoión de Benefioenoia, 
de die* á doce de la mafiana, losadlas no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del quintal métrico se 
rá el que quede fijado en ol remate, no ad-
mitiéndose proposición que exceda de 
seis pesetas, ni fraoolón inferior A un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades v e n c i d a s en la Depositarla de fóci
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la oédula personal del li-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor áemil ocho, 
cientas tres pesetas diez céntimos en me-
tálioo ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa

tivo de Deuda de la exclusiva ouenta de 
esta Diputaoión, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reoonocidos y liquida-
dos por la misma, siempre que éstos estén 
oonsignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dioho aoreedor 
el que haya de constifuir la fianza oomo 
postor ó rematante de este servicio; oomo 
definitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce* 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blions husta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esoritolo siguien
te: «Proposioión para optar á la subasta 
d e . . . (y á continuación el objeto d é l a 
misma), se entregarán al Sr. Presidonte 
del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritora, copias, 
papel, ínseroión de anuncios en los pe
riódicos ofioiales, Derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instruooión de 
36 de Abril de 1900. no se presentó re
damación alguna. 

Madrid 13 de Febrero de 1904. = El 
Oficial del Negooiado, Manuel Monte
negro. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., oalle de.. . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLKTIN OKI CÍA I de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de lefia 
de enoina y pino que seoalcula necesa
rio hasta 31 de Dioiembre de 1904 para 
el consumo en los Establecimientos de la 
Benefioenoia provincial, se comprometa 
á suministrar dicho artioulo con estricta 
sujeoión al pliego de condioiones, al pro* 
ció de... (expresado en letra)... el... 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, J. Rin-

oóo.=El Seoretario, 8 . Vifials. 
439.—660. 

£yuntairiieiit!os 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 5.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Tomás López proyeota es
tablecer un taller de tintorería en la ca
sa núm. 4 de la Glorieta de Quevedo. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Aloaldia-Presidenoia, 
durante el término de quince días, á con
tar deide el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 13 de Febrero de 1904.=E1 Se
oretario, F. Ruano. 439.—667. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Juan Pérez de Castro pro
yeota instalar un motor eléotrico de cua
tro oaballos de fuerza en la casa n ú m i -
ro 64 de la oalle de Santa Engraoia. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Alcaldía-Presidencia, 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 13 de Febrero de 1904.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 439.—668. 

C a r a b n n c h e l B a t o 
El padrón de cédulas personales for

mado para el presente año se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el fin de oir recla
maciones, por término de quince días. 

Carabanchel Bajo 12 de Febrero de 
1904. =EI Aloalde, Casimiro Esoudero. 

4 3 9 . - 6 7 1 . 
P e r a l e s de T a j a n » 

Las cuentas del Pósito de esta villa co-
prespondientes al año de 1903 se en
cuentran terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para oir 
redamaciones. 

Perales de Tajufla 10 de Febrero de 
1904.=E1 Aloalde, Franoisco Garrido. 

4 3 9 . - 6 7 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
En juicio seguido ante este Juzgado , 

i sobre cancelación de gravámenes que , 

afeotan á la oasa número ocho de la ca
lle de los Tres Peces, de esta oorte, ha 
reoaído resolución ouyo encabezamiento 

| y parte dispositiva son los siguientes: 
j 'Sentencia.—En la villa y corte de Ma-
I drid á diez de Febrero de mil noveoien-

tos cuatro. = E n ol inicio ordinario de 
menor ouantia sobre oanoelaoíón de gra. 
vámenes, seguido por sus trámitos ante 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de U propia capital, 
entre partes, de una oomo autor, D. José 
Villasante y González, mayor de edad, 
oasado, propietario y vecino de la misma, 
representado por el Proourador D. Ru 
peno Aicua y Murillo, con la defensa del 
Licenciado D. Abraham Vázquez Elegi
do, y de otra, como demandados, doña 
Amparo Noriega, sus herederos, suooso-
res y oausahabientes, como dueños de 
un censo perpetuo, ouya renta oonsistía 
en un ducado y una gallina anual, y otra 
persona, ouyo nombre se desconoce, que 
tenía dereoho á peroiblr dos duoados y 
dos gallinas como rédito de otro oenso, 
sus herederos, suoesores y causahabion-
tes, todos de ignorado paradero; hallán
dose impuestos los referidos gravámenes 
sobre las oas.is números ouatro, seis y 
ooho de la callo de los Tros Peoes, manza
na treinta, de esta oapital. 

Visto... en mérito á todo lo expresado 
y oon arreglo á las disposiciones legales 
invocadas y las demás de aplicación g e -
geral. 

Fallo: Que debo declarar y deolaro 
extinguido por prescripción el censo per
petuo de un duoado y una gallina que 
parece se impuso en favor de doña Am
paro Noriega, y extinguido también por 
prescripción el otro censo de igual natu
raleza, oonsistente en dos duoados y dos 
gallinas, ouyo dueño se ignora, y que 
ambos aparecen gravando á la oasa que 
se distingue hoy oon el número ooho de 
la calle de los Tres Peoes de esta capital, 
propia de D.José Villasante González, que 
tiene registrada su propiedad en el del 
Mediodía de esta corte, tomo cuatrocien
tos veintiocho, libro oinouenta y tres de 
la Sección segunda, folio ciento cincuen
ta y ouatro, finca número mil doscientos 
cincuenta y cuatro, insoripción cuarta; 
casa que, oon las que llevan los números 
cuatro y seis de la misma calle, formó en 
lo antiguo el número diecinueve y vein
te, segundo de la manzana treinta, se
gún aparece de los dooumentos presen
tados. 

En su virtud, y luego que la presente 
sea firme, expidase mandamiento dupli
cado al Sr. Registrador de la propiedad 
en su demaroaoión del Mediodía, para 
que haga la cancelaoión de las notas re
ferentes á diohos oensos. 

Y puesto que el juioio se ha seguido en 
rebeldía, notiííquese la presente á los de
mandados, fijando edicto en el sitio públi
co del Juzgado y publicándose además 
con las limitaoionos de ley en los tros pe
riódicos ofioiales eu que tuvo lugar el 
emplazamiento, trayéndose á loa autos 
un ejemplar do ellos. • 

Así por esta mi sentenoia definitiva
mente juzgando, lo proveo, mando y fir
mo. = Luis Rodríguez de Llera. 

Cuya sentenoia ha sido publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que, publicándose en el BOLE
TÍN orioiAL de esta provincia, sirva de 
notificación á los demándalos, formalizo 
!a presente, que firmo en Madrid á dooe 
de Febrero de mil novecientos ouatro .a 
V . ° B .°=E1 Juoz de primera intanoia, 
Luis Rodrícruez de Llera.=EI Esoribano, 
Flaviano üldarioo de !a Torre. 
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GETAFE 

D . Aquilino Muñiz y Arellano, j Q e 

inetruoión del partido de Getafe 
Por la presente requisitoria 8 e 

llama y emplaza al procesado FraJ¡ **' 
Enriquez y Enriquez, natural deSale^ 
provínola de Granada, oasado oon <j 
Nieves Vallejo Navarro, Admini 8 t r ^ 
que ha sido en Valdemoro de las QQ °R 

del Exorno. Sr. D. Emilio Cánov a s °d

M 

Castillo, ouyas demás circunstancias 
fias personales y paradero aotual se i'*6* 
ran,para quo dentro del término ded°* 
días, contados desde la publicaoióu <je? 
presente en la Gaceta de Madrid y BOL * 
TIN OFICIAL de la provincia, ooropare^ 
en este Juzgado á responder de los car 

gos que le resultan en el sumario 
oontra el mismo instruyo por estafa; b w 

jo apercibimiento do ser deolarado rv. 
beldé y pararle el perjuioio oonaigujC R l a 

Al propio tiempo, excito el celo de todi, 
las Autoridades oiviles y militare» ¡ 
agentes d é l a polloiajudicial paraqj. 
prooedan á la busca y oiptura de diob» 
prooesado, poniéndole á mi disposioiói 
oon las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 12 de Febrero de 19̂  
=Aquilino Mufiiz.=»El Actuario, Lioen-
oiado Francisco Gal'lén. = E i copla: Q 
Actuario, Licenciado Francisco Guillen, 
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VALENCIA. DE ALCÁNTARA. 

D. Aurelio Viotorio Sánchez Cortés Al-
varez, Juez de primera instanoia de er.e 
partido. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en el espediente promo
vido por D. Norberto ,Avila Montero 10. 
bre que se le deolare heredero de su her
mano D . Vicente Anastasio Simeón dolí 
Paz, conocido por D. Vicente Avila Mon
tero, se hace constar que éste, natural di 
Brozas y vecino de Madrid, falleció eo 
dicha corte el dia dos de Dioiembre úl
timo sin otorgar disposición alguna tes
tamentaria, habiéndose solicitado pore¡ 
referido D. Norberto, en escrito de vein
tiséis de Enero último, que se le deolare 
heredera de su referido hermano. 

Por tanto, se llama á los que secreio 
con igual ó mejor derecho á la referid* 
herenoia, para que oomparezoan á reca
marla ante este Juzgado en término de 
treinta dias. 

Dado en Valencia de Alcántara A tre-
oe de Febrero de mil novecientos ouatro-
« A . Viotorio Sánohez.—P. M. deS.S. 
Antonio M. Cepedo. 

4 8 . - P -

GUARDIA CIVIL 

Comandancia del Norte 
En cumplimiento al art. 52 del Be*'* 

mentó para la ejeouoión de la Ley de°* 
za, en el día 1 0 del próximo mes de Mar
zo tendrá lugar on este Cuartel de^ 
Guardia civil, Palaoio de Bellas Artes, 
tó en el paseo de la Castellana, 1* 
en pública subasta de uoa escopeta 
tema Remingthon de un cañón no 
oareciendo de señas do la casa oon 8 t 

tora. ^ 
Madrid 13 de Febrero de 1904-^ 

. pac» 
nlente Coronel primer Jefe, J ° B e 

tes Huerta. m m 

430.-67«-

Escuela Tipo«rrAflea de' H ,'»P í f i l 

Tdè/ono iS'J 


